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LETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
itamente que los señores Alcaldes y Secreta-
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.

Peseta»

Centros oficiales fuera de Madrid,—.Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Anuncios judiciales y oficiales, linea ofrac-
ción £,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las línea» se miden por el total del espacio que ocupo elanuncio.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, -y un año, 140;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 160 al_ año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta].

Administración y Talleres :
Número corriente :fJ.na peseta.

Número atrasado : fl.,50 pesetas.
:Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

:1 Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
-Teléis. 263814 y 253202.

—,Apartado 937.

ia General para la Or-
ion Urbana de Madrid

.Esta solicitud será presentada antes de
la fecha que se determine para la apertu-
ra de pliegos, y en ella se hará constar
que se aceptan íntegramente las condicio-
nes del concurso y las normas comercia-
les aprobadas.

prestar en la Aduana en nombre del con- examinarse y formular las reclamaciones
que se estimen pertinentes.cesionario

y sus alrededores
ANUNCIO

Enviar a la Jefatura Agronómica rela-
ción de vales de entrega de lapatata de
siembra extranjera que ha distribuido.

Valdaracete, a 14 de octubre de IQ.50,

El Alcalde (ilegible
4.434 \u25a0 (X.-485)

, .9." Para' toda clase de riesgos, gas-
tos, mermas y beneficios, cobrará el "ad-
judicatario 15 céntimos por kilogramo.
En dicho margen no está incluido el im-
porte del transporte- desde vagón a ca-
mión puerto de llegada hasta los almace-
nes distribuidores, ni los que se originen
para situar las mercancías en localidades
que carezcan de ferrocarril.

TQMLEMOCHA DE JARAMA
Se exponen al público los Padrones

de vehículos sujetos al pago de Patente
Nacional de Automóviles, por espacio de
quince días, para oír reclamaciones.

tendo acuerdo de la Comisión de
m>" de Madrid, adoptado en s-e-
brada eFdia 25 de los corrien-

. información pública, por
le' quince días hábiles, contados
leí siguiente al de esta inserción,
cto parcial de Ordenación del
elimitado por el paseo deJ Ca-

Como"fianza depositarán la cantidad de
40.00 pesetas si distribuyen 100 o más
Tms. de patata de siembra, y 20-000 pe-
setas si distribuyen menos de 100 Tms.

3.a La concesión será para la distri-
bución de toda la patata de siembra que
se importe del Extranjero desde octubre
del año en curso a abril del año próximo
y sea asignada por el Servicio de la Pa-
tata de Siembra a esa provincia para ob-
tener patata de consumo.

Torremocha de Jarama, a 24 de oc-
tubre de 1950.

—El Alcalde (ilegible).
(G. C-4.437) (X.-483)

ijadores, centro de Guillermo io. Los gastos ocasionados por el
anuncio del concurso y resolución corren
a cargo del concesionario.

COLMENAR VIEJO
ia y paseo de la Chopera, redac-
>r los técnicos del Excelentísimo

Acornada la imposición de las exac-
ciones municipales para el Presupuesto
ordinario de 1951, y aprobadas las Or-
denanzas fiscales que regulan su percep-
ción, estarán de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
el término de quince días, durante cuyo
plazo podrán los interesados legítimos
presentar contra las mismas y el acuer-
do de imposición las reclamaciones que
estimen convenientes, dirigidas al ilus-
trísimo señor "Delegado de Hacienda de
la provincia, oon arreglo al artículo 269
del Decreto de 25 de enero de 1946, que
regula las Haciendas locales.

niento de Madrid, por cuyo pro-
:reduce la zona verde sita entre-
es de Fernando Póo, Torres v
Valles.

4.a Los concursantes presentarán en
las Jefaturas Agronómicas provinciales,
en el plazo de siete días hábiles, a partir
de la fecha de ¡a publicación de estas ba-
ses en el Boletín Oficial de la provin-
cia, sus solicitudes, donde figure el nom-
bre y dirección del concursante (domici-
lio, teléfono y dirección telegráfica), su
aceptación de todas las condiciones del
concurso y las mejoras que con respecto
a las mismas ofrecen al Estado. La pro-
posición se presentará en un sobre cerra-
do y lacrado, en elque se hará constar el
nombre del concursante y se especificará
que elcontenido se refiere alconcurso pa-
ra la distribución de la patata extranjera
importada.

11. En la Jefatura Agronómica pro-
vincial,están a disposición de los concur-
santes ¡as normas que ha de observar el
adjudicatario para la realización del ser-
vicio que se le encomiende, las cuales se
comprometen a cumplir fielmente.

se consideren afectados por

ínas, sitas en Alcalá, núm. 42,
el término indicado, y formular

-ito las reclamaciones que estimen,
¡tes a su derecho, dirigiéndolas al

:to podrán examinarlo en es-
Lo que esta Jefatura hace público para

general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1950.

—
-El In-

geniero Jefe, Francisco de la Peña.
(G. 0,-4.514)mo señor Comisario general para

nación Urbana de Madrid y sus

d, 26
io general, Juan Guerrero^d
•—4-513) -. (O.—16.32;

—
El

1.a Jefatura de Estudios yCons-
trucciones de Ferrocarriles

Colmenar Viejo, a 20 de octubre de
1950.

—El Alcalde (ilegible).
(G. C—4.430) (X.—488)

VILLANUEVADE PERALES

ira Agronómica de la pro-
vincia de Madrid

¡7* El concurso será resuelto por la

Jefatura del Servicio teniendo en cuenta
tos siguientes extremosB

Expropiaciones Confeccionados los Padrones de Pa-
tente Nacional de Circulación de Auto-
móviles para el próximo año de 1951,
se hallan, expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por quin-
ce días, para que puedan presentarse las
reclamaciones que. consideren proceden-
tes.

TERMINO MUNICIPAL DE
LOZOYUELA

W&) ;sta de la Jefatura Agronó-
mica de la provincia. A los efectos de los artículos 37 de la

vigente lev de Expropiación Forzosa y
61 de su Reglamento, se anuncia al pú-
blico-que el día .14 del próximo mes cié
noviembre, a Jas once horas, en el Ayun-

tamiento de Lozoyuela, tendrá lugar el
pago de las fincas expropiadas con mo?

tivo de las obras del Tramo E, Trozo se-
gundo, Subsección segunda. Sección pri-
mera del Ferrocarril de Madrid a Burgos.

de Patatas de siembra
b) Garantía moral, económica ycono-

cimiento de estos problemas que ofrecenCONCURSO PARA LA DESIGNACIÓN
ISTA DISTRIBUIDOR PROVINCIAL los concursante

'ATATA DE SIEMBRA EXTRANJERA. \u25a0 c) Baja comercialmente razonable que
ofrezcan al margen especificado en la ba-
se 9.

a y elementos con que cuentan para
la mejor ejecución del servicio.

6.a El concurso podrá ser declarado
desierto si se estima que así conviene al
interés público.

Villanueva de Perales, a 24 de octu-
bre de 1950.

—
El Alcalde, Antonio Ro-

dríguezHCAMPAÑA 1930-31
;niento de lo acordado por el

0 Nacional ~para la Producción
illas Selectas-, se saca a concurso
en la provincia de Madrid Ja dis-
3 de la patata de siembra im-
del Extranjero, con sujeción a

condiciones :
'odrán acudir al presente concur-
Imacenistas de patatas de siem-

:ados o agrupados, que lo
do en años anteriores y que es-

en el Registra de la Jefatu-
nómica provincial.. Cooperativas que lo solici-

Servicio de la Patata lo esti-
1 arte, se les entregará para la
m¿u entre sus asociados la parte

que la Jefatura Agronómi-
..ación del Servicio de la

\u25a0mine, basándose en el nú-
H uantía de las super-
V n, quedando obligados a

ra que ofrezcan los alma-
I^L. /-alarios del concurso.

(G. C—4.432) (X.-487 )

FUENCARRAL
Los propietarios interesados o sus re-

presentantes, con poder suficiente, debe-
rán presentarse en el citado Ayuntamien-
to," a la hora señalada, a percibir las
cantidades que les corresponda.

Aprobada por la Comisión Municipal
Permanente de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada en 20 del actual, la adi-
ción a la Matrícula del arbitrio sobre so-
lares sin edificar correspondiente a los
ejercicios de 1946 a 1948, ambos inclu-
sive, se pone en conocimeinto del públi-
co en general que dicho documento qu«-
da expuesto en la Secretaría de este

Avuntamiento durante el plazo de quin-
ce días hábiles, •durante los cuales los
interesados legítimos podrán formular
reclamaciones sobre inclusión o exclu-
sión y asignación de valores, a tenor de
los preceptos contenidos en los artículos
82 al 98 del Decreto de Ordenación pro-
visional de las Haciendas locales, de 25
de enero de 1946, haciéndose constar que
conforme al acuerdo de la Corporación
municipal expresado, las asignaciones de
valores lo son con carácter provisional,

7.a El adjudicatario del presente con-
curso depositará en la Caja General de
Depósitos, en un plazo de diez días, a
partir de la fecha en que se le comunique
oficialmente su resolución, la cantidad de
40.000/20.000 pesetas como fianza a dis-
posición del Servicio dé la Patata de
Siembra o en su lugar avai bancario su-

Madrid, 27 de octubre de 1950.— El
Ingeniero Jefe, segundo Jefe, Manuel
Lamana

(G. C—4.512) (O.—16.326)

ficiente

8.a Es obligación del adjudicatario AYUNTAMIENTOSAbrir los créditos irrevocables preci-
sos para el pago de la mercancía, con
arreglo a las normas que señale el Ser-
vicio.

VALDARACETE

Confeccionado el Padrón de la Paten-
te Nacional de Automóviles, clase C,

correspondiente al ejercicio de 195 1, que-

da expuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, por espacio de quin-

ce días háViles, durante los cuales podrá

Prestar a los importadores garantía o
depósito por el importe de los derechos
de Arancel de la patata.

Abonar a los importadores los gastos
originados por la garantía que tienen que
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independientemente de la comprobación
administrativa que eri su día habrá de
efectuarse.; transcurrido cuyo plazo te

procederá al cobro de las correspondien-
tes cuotas en período voluntario, a te-
nor de las normas dei vigente Estatuto
de Recaudación.

Y para su inserción en eJ Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, que firmo con el visto bueno del se-
ñor Juez en Madrid, a veintiocho de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta.

—
El

Secretario, Isidro Domínguez.
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia in-
terino (ilegible).

objeto de asistir a la práctica de las di-
ligencias a que se refieren los artículos
mil ochocientos ochenta y siguientes de
aplicación de la ley de Enjuiciamiento
Civil, con apercibimiento de que, aun-
que no concurra, se llevará a efecto el
depósito de su esposa y las demás dili-
gencias de Ley.

Y encontrándose en ignorado parade-
rodicho don Alfonso Aznar Acevedo, se
cita al mismo a tales fines por medio
del presente edicto, que .se insertará en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia.

gar lo que a su derecho convenga!
citado expediente, apercibidos que
verificarlo les parará el perjuicio
haya lugar en derecho.

Madrid, veintisiete de octubre á
novecientos cincuenta.

—
El Secre

P. H., Ángel Marchani.
—

Vist&fl
El Juez de primera instancia, "jS"Fuencarral, 24 de octubre de 1950.

—
El Alcalde«Presidente, Vicente del Cas-
tillo.

Rodríguez Torres(A.—14.337)
(A.-14.;

C—4.439) (X.-481) JUZGADO NUMERO 7
JUZGADO NUMERO 13

Se encuentran expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento los
Padrones de Automóviles de Jas clases
A, C y D, durante el plazo *de quince
días, para surtir efectos en el próximo
año de 1951, para que durante el mismo
puedan presentar cuantas reclamaciones
crean oportunas.

EDICTO
EDICTODon Ángel Cabrer Villalobos, Juez de pri-

mera instancia número siete, de esta
capital.

Dado en Madrid, a veintitrés de octu-

bre de mil novecientos cincuenta, i

—
El

Secretario, José María López Orozco.
—

El Jue.z de primera instancia, Ángel Ca-
brer.

En virtud de lo acordado en I
dencia dictada en el día de hoy po

Hago saber: Que en autos de juicio
ejecutivo que en este -Juzgado sigue el
Procurador don Francisco de Murga y
Serret, en nombre de don Pablo Gottes-
chall, contra don Manuel Medina Alber-
ca, sobre reclamación de cantidad, por
providencia de esta fecha, a instancia de
la parte actora, he acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta, por
término de ocho días,, y precio de dieci-
ocho-mil seiscientas ochenta pesetas, en
que han sido tasados, los bienes muebles
embargados al ejecutado, y que son los
siguientes :

José María Salcedo Ortega, Juez t
mera, instancia número trece, de 1
esta capital, en autos ejecutivos
dos a instancia de don José Pons T
don José Serrano Caldero y doa%
Licata Damiani, representados jí
Procurador señor Del Valle, coníi
Santos Corral Salvador, sobre pB

(A.—^4.342)
Fuencarral, 24 de octubre de 1950.

—.
El Alcalde, Vicente del Castillo. JUZGADO NUMERO n

(G. C—4.438) (X.—482)
EDICTO

NAVALCARNERO En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo que se tramita a instancia de Sti-
cesor de G. Pereantón, S. A., contra don
Pedro Almagro Alcalde, sobre pago de
pesetas, se sacan a Ja venta eri pública
subasta, por primera vez, varios bienes
muebles embargados al deudor, y que han
sido tasados -en, seis mil quinientas cin-
cuenta pesetas.

pesetas, se sacan a la venta por:;
ra vez, en pública subasta y por J.
tidad .dg3¡KÍnte mil setecientas pn
en¡ qué ,;

fSsn sido tasados, los mué

efectos que constituyen el domicj

Confeccionados los Padrones y Listas
cobratorias para el próximo año de 1951,
de la Patente Nacional de Automóviles,
en sus clases A-D y B-C, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, para oír reclamaciones.

deudor, don Santos Corral, en
de Padilla, número cincuenta yDos mesas de madera de nogal, labra-

da, de unos dos metros veinte centíme-
tros de largo por ochenta de ancho, con
tres cajones cada una, seminuevas ; un
armario de nogal de dos puertas, de ma-
dera, de unos dos metros y medio por dos
de ancho, con cuatro estantes, haciendo
juego con las mesas, y en su parte infe-
rior dos cajones, en buen uso ;una lám-
para de bronce de ocho brazos ;un buró
de madera de nogal, estilo americano, con
tapa corredera y nueve cajones ; dos
lámparas, una de madera y otra de cris-
tal, de cinco y seis brazos, respectiva-
mente ;un tresillo tapizado de terciope-
lo color granate, con dos sillones hacien-
do juego y en buen uso; una coqueta
probador con tres lunas ; veinticuatro
piezas, con un total aproximado de se-
tenta y seis metros, de diferentes paños.

u^
*

———, ... — .
Cuya subasta deberá tener lugE

Sala Audiencia de este Juzgado,
la calle, del General Castaños,

Navalcarnero, 25 de. octubre de 1950,
El Alcalde (ilegible):

\u25a0ÍX.— 486)C—4-433)
" uno, el día quince de noviembí

El remate tendrá lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado el día" veintitrés
de noviembre .próximo, a las once y me-
dia de su mañana; previniéndose a los
Iicitadores :.,

7 .
mo, a las once de su mañana^

El Padrón de la Patente de Jfc«femóvi-
les, con sus Listas cobratorias, forma-
do para el -ejercicio de 195 1, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quin-
ce días, con el fin de oír reclamaciones.
Pasado este plazo no se admitirá nin-
guna.

Que no se admitirán posturas
cubran las dos terceras partes d

niéndose

señalado^
Que par

deberán consignar previamente
tadores que lo-intenten, en ia q
Jiizgado "o en el establecimiento
do al efecto, una cantidad igual
menos, al diez por ciento delta
tipo; y

Que los referidos bienes salen a su-
basta por primera vez y por el tipo en
que han sido tasados, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del referido tipo.

Distrito del Boalo, 23 de octubre de
1950.—El Alcalde, P. D. (¡legible). Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los Iicita-
dores y en efectivo el diez por ciento de!
indicado tipo; y

(G. C.—4.435) (X.-484) Que los referidos muebl'
se Liicuentran depositados en p<

Las Listas cobratorias de Urbana de
este Distrito, formadas para el ejercicio
de 1951, quedan expuestas al público en
la Secretaría ,de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de ocho días, con el fin de
oír reclamaciones. Pasado este plazo no
se admitirá ninguna.

Que el depositario de 1- .-, bienes que
se subastan es el propio deudor .señor
Almagro, domiciliado en esta capital, ca-
lle de Luchana, número siete.

deudor, don Santos Corral Salv,
He de Padilla, número cincuent;

de esta capital, donde podrán seTodos cuyos bienes han sido tasados
en la suma de dieciocho mil seiscientas
ochenta pesetas.

nados por los que deseen inten
la licitación.Dado en Madrid, para su inserción es

el Boletín Ofíual le esta provincia, a
veintiocho de octubre de mi! novecien
tos cincuenta.

— El Secretario, Calixto
González.-

—
El Juez de primera instan-

cia, Víctor Servan.

Para cuyo remate se ha señalado el
día diecisiete de noviembre próximo, a

las once horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, bajo las siguien-
tes

Y para que, tenga lugar su ii
con lá antelación de ocho días, <
letíñ Oficial de esta provine
do el presente, con el visto buen
ñor Juez, en, Madrid, a veintisé
tubre de mil novecientos cincue
Secretario, Miguel Casado.

—
\ i

no: El Juez de primera instan!
María Salcedo.

Distrito del Boalo, 23 de octubre de
1950.— El Alcalde, P. D. (ilegible).

(G. C.-4.436Í
!<>! -!4-343)

Condiciones

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que servirá para dicha subasta como
tipo el del precio de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

EDICTO (A.-!
Don Ramón Rodríguez Torres, Magis-

trado, Juez de primera instancia nú-Que Jos que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente',
en la mesa del Juzgado o establecimien-
to dedicado al efecto, el diez por ciento
efectivo del tipo de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos ; y

JUZGADO NUMERO
JUZGADO NUMERO 4

mero doce, de esta capital

EDICTO
Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaría se sigue expediente a instan-
cia del Procurador don Fidel Pérez Mín-
guez, en nombre y representación de don
Tomás González Valencia, sobre inscrip-
ción de una parcela de terreno señalada
con el número seis, procedente del solar
número cuatro, existente en la calle de
Antonio Rodríguez, que asimismo pro-
cede de la número dos mil ochenta y
tres, propiedad del Porvenir del Artesa-

no de 212,05 pesetas cuadrados que lin-
da:al Norte, en línea de 10,40 metros,
con doña Justa Rodríguez, hoy Ciriaca
Sanz ;al Sur, en línea de 24,70 metros,
con Mariano Santos Pineda, hoy Cons-
tantino Mengual ; al Este, en línea de
8,60 metros, con Ja calle de Rodríguez
Villa,y Oeste, en línea de 8,65 metros,
con parte de la parcela de don Felipe
Villapadierna, hoy de don Agustín Fe-
rrer Valle.

Don José Luis Ponce de Le
Magistrado, Juez de primera

EDICTO

En virtud de providencia dictada en,

el día de hoy en este Juzgado de-prime-
ra instancia número cuatro, de esta ca-
pital, en autos de juicio -ejecutivo pro-
movidos por el Procurador don Santos
de Gandarillas, en nombre de don Eu-
genio Sánchez Marchan, contra don José
Tejeiro Hernando, declarado en. \u25a0rebeldía,
sobre pago de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, que se celebra-
rá por primera vez en la Sala Audiencia
de este Juzgado el día diecisiete de no-
viembre próximo, a las doce, y por el
tipo de seis mij "novecientas veinticinco
pesetas, en que lian sido tasados, los
bienes muebles embargados al ejecutado
y que son los siguientes:

número quince, de Madrid
Que los bienes se encuentran deposi-

tados en la calle de Hortaleza, número
tres, primer piso, «Sastrería Gales».

Hago saber: Que en Jos autc
dos en este-Juzgado a instancia
Sagrario Boada Maeso, rep
el señor Perlado, contra
Biendieho'Briz, sobre efcctivida
crédito hipotecario, se ha
venta en pública subasta, por
vez, de la siguiente

Y para su publicación en eJ Boletín
Oficial de esta provincia, se expide e}
presente en Madrid, a veintiocho de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta.

—
El

Secretario, José María López-Orozco.
—

El Juez de primera instancia, Ángel Ca-
brer Villalobos. Finca

(A.—14.339) Una casa hotel situada en b
Carabanchel Bajo y su calle del
ración, antes del General Ga
rranz, señalada con el núm*JUZGADO NUMERO 7

Un despacho, compuesto de una mesa,
armario-librería con tres cuerpos, un si-
llón y cuatro sillas, y una lámpara de
luz de cinco brazos.

EDICTO Ocupa una superficie de cientos
cuatro metros sesenta y dos cíDon Ángel Cabrer Villalobos, Juez de

primera instancia número siete, de esta
capital. La referida subasta habrá <fi

gar en la Sala Audiencia de ei

do el día cinco de diciembres
a las once de su mañana, ba

cuadrados

Un armario ropero de dos cuerpos con
luna exterior.

Por virtud del presente, expedido a
virtud de expediente que se tramita en
este Juzgado a instancia del Procurador
don Ignacio Nieto Arroyo, en nombre de
doña Gloria Rodríguez Ibarra, sobre de-
pósito de la misma para entablar deman-
da de separación contra su esposo don
Alfonso .Aznar Acevedo, se cita por me-
dio del presente a dicho don Alfonso Az-
nar Acevedo, a fin de que comparezca
ante este Juzgado el día dieciocho de
noviembre próximo, a las once horas, al

En su virtud, por medio del presente,

se"convoca al titular del predio colindan-
te don Agustín Ferrer Valles y a las per-
sonas a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción de aquella parcela para que en
término de diez' días siguientes a la pu-
blicación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y de su fijación en
los tablones de anuncios del Ayunta-
miento de Madrid y del Juzgado muni-
cipal número tres, de esta capital, pue-
dan comparecer ante el Juzgado a ale-

Y se advierte a los iicitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento del
expresado tipo.

guíenles

Condiciones

Primera

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo; y

Servirá de tipo para la subaí
tidad de treinta mil pesetas, i

sido tasada la tinca, no admitie
turas que no cubran el nn^j
biendo los Iicitadores consigoQue el remate puede hacerse a cali-

dad de ceder.
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f Pn la mesa del Juzgado, er diez
»>ente ' ro en efectivo metálico, sin cuyo
por cfn ser¿n admitidos_alicitación|

vo metálico de dicha suma, y es dado
en Madrid, a treinta de octubre de mil
novecientos cincuenta.

—El Secretario,
Nicolás Cortés.

—El Juez de primera ins-
tancia (ilegible).

pañol, y una mesita para máquina de es-
cribir.

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo .173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

La referida subasta se celebrará en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capital, piso ter-
cero, el día treinta de noviembre pró-
ximo, a las once horas, bajo las siguien-
tes condiciones:

Segunda

autos y la certificación del Regis-
105

hallan de manifiesto en, Secreta-
do *, iicitadores deberán aceptar co-*'
IItante la titulación y no tendrán

%So a exi&ir "in&una otra "

(A.—14.333)
JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 19 Por el presente se cita, llama y em-
plaza a doña María Amaya Fajardo, de
veinticinco años de edad, soltera, artis-
ta, hija de Antonio. y de Francisca, na-
tural de Granada y cuyo actual domicilio
y paradero se desconocen, a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital, con el fin de
recibirla declaración en el sumario que
se' instruye por hurto con el núm. 219,

de 1950, y hacerla el ofrecimiento" de ac-
ciones que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta 'capital, se si-
guen autos sobre prevención del juicio
necesario de testamentaría de doña Ana
Daiber Sorger, en los cuales se ha acor-
dado, por medio del présente, oír a los
posibles herederos desconocidos o.ausen-
tes que pueda tener dicha causante, a fin
de que, y conforme determina el artícu-
lo mil treinta y uno de la ley deJEnjui-
ciamiento Civil", puedan exponer ante es-
te Juzgado, en el plazo máximo de cinco
días, lo que estimen conveniente en cuan-
to a la petición, formulada por el admi-
nistrador depositario nombrado en dicho
juicio universal, don Enrique Lletget El-
dociain, para proceder a realizar valo-
res pertenecientes a dicha testamentaría.

EDICTO Primera

Tercera Los referidos bienes salen a pública
subasta por segunda vez, con la reba-
ja del veinticinco.por ciento del tipo que
sirvió de base para la primera, o sea en
la cantidad de seis mil ciento veintisiete
pesetas con, veinticinco céntimos, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicha cantidad.

cargas anteriores y 'preferentes,

L hubiere, al crédito del actor, con-
sí ,'án subsistentes y sin, cancelar, en-

Sündose que f rematante las acepta

ueda subrogado en la responsabilidad

Lias mismas, sin destinarse a su extin-

%a el prec io del remate
-

Dado en Madrid, a treinta de octubre
a, mil novecientos cincuenta, para su

¡blicación en el Boletín Oficialde la

brincia.—El Secretario judicial, Nico-

&Cortés.— El Juez de primera instan-

cia José Luis Ponce de León.
(A.—14.346)

Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los Iicitadores, en
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, el diez por ciento de
la indicada suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos. to*

(B.—6.360)

JUZGADO NUMERO 20

En este Juzgado de instrucción núme-
ro 20, de esta capital, se tramita suma-
rio con el núm. 462, de 1-949, por lesio-
nes, que posteriormente ocasionaron la
muerte a Dolores Piñer Rodríguez
cuvo sumario se ha" acordado citar 3

TerceraJUZGADO NUMERO 15
Madrid, veintisiete de octubre de .mil

novecientos cincuenta.
—El Secretario,

Manuel Torres.— Visto bueno: El Juez
de primera instancia (ilegible) .-

Los bienes referidos se encuentran de-
positados en poder de la demandada, do-
ña Agustina Cano de Santayana, con do-
micilio en. esta capital, calle de Goya,
número ciento tres, donde podrán ser
examinados por los Iicitadores que lo

EDICTO
'amiliares o parientes más próximos de

En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia nú-

mero"' quince, de Madrid, en 'los autos

sobre prevención de abin test-ato de don.

Pablo Díaz Martín, hijo de Joseuin y
de Manuela, soltero, que a los cuarenta

y ocho años de edad falleció en Madrid

y, su calle de Martín de Vargas, núme-
ro tres, se anuncian a primera y publica-

subasta los diferentes muebles dejados a
su fallecimiento, depositados en poder _de-
don Apolinar Rodríguez Cuesta, domici-
liado en Ercilla, número veintidós, bajo
número tres, tasados en mil doscientas
quince pesetas; subasta que tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, segundo piso, a las
once de la mañana del día dieciocho de
noviembre de mil novecientos cincuenta,
no admitiéndose posturas que no cubran

-las dos terceras partes de expresada su-
ma, debiendo los Iicitadores consignar
previamente el diez por.ciento en efecti-

la fallecida Dolores Pi'ñer Rodríguez, a

fin de que comparezcan arte este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso tercero, dentro del
término de quinto día, con el fin de re-

cibirles declaración y ofrecerles, como se
verifica por la presente, el ejercicio de
las acciones que determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

(A.—14.345)

deseenJUZGADO NUMERO 21

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia.se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiséis de octubre
de milnovecientos cincuenta.

—
El Secre-

tario, H. Bartolomé.
—

Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

EDICTO

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de- esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veintiuno, de esta -capital, en los autos

ejecutivos promovidos por don Alfonso
Dadin Gallo, a quien representa el Pro-
curador señor Del Valle, contra doña

Agustina Cano de Santayana, sobre re-

clamación de dos mil quinientas pesetas

de principal, intereses, gastos y costas,

se sacan a la venta en pública subasta,

por segunda vé?, los siguientes bienes
muebles, embargados como de la propie-

dad-de la demandada:

(B.—6.393)

JUZGADO NUMERO 21
(A.—14.341) Por la présente, en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez de instrucción
del núm. 21, de esta capital, en carta-
orden, de la Superioridad dimanante del
sumario 199, de 1947, sobre hurto, se
cita al procesado José Góngora Moreno,
que tuvo su domicilio en Madrid, calle
Viriato. r.úm. 35, para que comparezca
ante dicho Juzgado, sito en la calle, del

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos alas per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que seUn despacho, compuesto de una mesa,

"librería, cuatro sillas y sillón, estilo es-
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adquisiciones, suscripciones, etc., con destino a la Biblioteca provin-

cial» ;los dos del corriente año.
i070 Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-

tes cuentas rendidas por el stñor Director del Hospital Provincial,

acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Número 582,
por 18.071,16 pesetas, «Para botica, droguería y ortopedia», y nume-
ro 823, por 17.826,65 pesetas, «Para gastos indeterminados»; losóos
del corriente año.

1 071 Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-

tes, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital de San Juan
de Dios, aceditando la inversión de los siguientes libramientos: Nu-

mero 294, por 10.000 pesetas, «Para atenciones a los Establecimientos

benéficos y participación del personal en producto de tasas, etc.», y

número 1.370, por 267 pesetas, «Para material de consultas publicas» ;

los dos del corriente año.
1.0-2. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-

tes cuentas rendidas por el señor Administrador de la Imprenta Pro-

vincial, acreditando la inversión del libramiento número 385, por 250
pesetas, «Para gastos menores», del corriente año.

1073 Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-

tes cuentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la Sección

de Vías y Obras, acreditando la inversión de los siguientes libramien-

tos • Número 670, por 12.000 pesetas, «Para adquisición de tanques,

cubas de riego, maquinaria y accesorios» ;número 781, 1.236 y 1.071,

por 1.275, 15.000 y 15.000 pesetas, «Para jornales en obras por admi-

nistración» ; número 783, por i5-OQO pesetas, «Para reparaciones en

obras de fábrica, construcciones de alambradas, etc.» ;números 1.069
y 1 117, por i>5.ooo pesetas cada uno, «Para la conservación y repara-

ción de los caminos» (parte con cargo a Fondos provinciales) ;nume-

ro 1.070, por 6.323,50 pesetas, «Para expropiaciones» ;numero 1.116,

por 15.000 pesetas, «Para la conservación y reparación de caminos ve-

cinales» (parte subvencionada por el Estado); número 1-437, P°r

16 200 pesetas, «Para adquisición de tanques, cubas de riego, maqui-

naria v accesorios», v número 133. por 1.600 pesetas, «Para acceso-
B.O. P. 2-11-50

Corporación, por un total importe de 3-750 pesetas, que se abonará
con cargo al concepto número 309 del vigente Presupuesto de Gastos.

\u25a0 1.083. Aprobar proyecto de «Obras de urbanización y accesos m-

terioresVptbellón P
de Consultas,, del Hospital f™^*/?*™

total importe de ió6.475,o3 pesetas, que se abonará con t cajgo^alcre
dito habilitado por esta .Corporación en sesión de 30
vque, previas las formalidades reglamentarias se anuncie el corres
¿¿diente concurso para adjudicación de la contrata, por unidades de

obras

pa, y, en su virtud, concederle una nueva fh^X'tT\£a
*tas para la reparación de las calles que, a *«£\u25a0*£ ™£ £$£
de dicho pueblo/enlazan diversas carreteras,

nf"¡¡Vías
efectiva cintra certificación expedida por el pegona, t f\

™

V Obras -de esta Corporación, y que deberá abonar» con cargo

concepto número 299 del vigente Presupuesto de Gastos.

20 de mayo de 1950

GOBIERNO INTERIOR . Ma do
1.085. Acceder a la petición formulada por *«^J*£Sfeg

la Escosura, Presidenta de ia Congregación de Nuestra Señor

Novena, Patrona de los Actores Españoles, >, ensu vi t

derle un donativo de 1.000 pesetas para *«*
a capítulo

?egac,ón ; declarando de .boj.
-

LstL
«nico de «Imprevistos», concepto numero 345 «í 6 donati-
de Gastos, de 3.900.^^^S^ts Petitorias>os otorgados por esta Corporación a las diecmue de
Y a la establecida en esta Casa-Palacio afla Flor, organizada por la Cruz Roja de esta capital.

ER-SONAD importe de
1-087. Declarar de abono la <*n™ad/?

"
r¿ncurs0 examen pa-

ctas devengadas por el Tribunal calificador del concurso
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General Castaños, núm. r, al objeto de
requerirlo a! pago de una indemnización
de 2.000 pesetas a doña Blanca Fuentes
Rico, a que fué condenado.

los también penados Pedro Nava Martín
y Felipe Rodríguez Vega en Ja senten-
cia dictada en dicha causa, a satisfacer
mancomunada y solidariamente a la Ad-
ministración Subalterna de Tabacos de
esta ciudad como indemnización de per-

JUZGADOS MILITARES mero 94, correspondiente al díaabril de 1948, por haber sido detenM ,
encartado, «tenido el

Melilla, a 23 de septiembre de m-El Capitán Juez, Antonio Fernández^lazon.
"r<i-

REQUISITORIAS

(B.-6.117) LARACHE
Rodríguez Gómez (Francisco), hijo de

Evaristo y de Consuelo, natural y vecino
de Madrid, calle Pedro Abel, núm. 7,

domicilio éste que dio al ser licenciado
del Tercio Don Juan de Austria, terce-
ro de la Legión, a que pertenecía; na-
ció el día 14 de agosto de 1927; de oficio
jornalero, y como señas personales las si-
guientes: estatura, un metro 704 milí-
metros; pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, barba poca, boca
regular, color sano, frente regular, y sin
ninguna particular; comparecerá en el
plazo de veinte días, a partir de la fe-
cha de publicación, ante el Capitán de
Infantería, Juez militar permanente del
Juzgado núm. 8 de la Plaza de Larache
(Cuartel de Baluarte), para responder a
la causa núm. 1.214, de 1950, que se le
sigue por el delito de hurto; advirtiénr-
dole que.de no verificarlo será declarado
en rebeldía.

Por la presente, £n virtud de lo acor-
dado por el señor Juez en cumplimiento
de carta-orden de la Superioridad, dima-
nante del sumario seguido en este Juz-
gado de instrucción núm. 21, con el nú-
mero 66, de 1949, sobre robo, contra
Francisco Sánchez Gómez, se hace sa-
ber al perjudicado don Honorato Plaza
Garrido que por sentencia dictada por
la Audiencia Provincial de dicha capital
se condenó al referido procesado a que
le abonase en concepto de indemnización
la suma de 250 pesetas.

(G. C.-4.225¡
juicios (G. C—4.028) (B

—
S-940)

(B.—6.180)
><>o

VALLADOLID Caja de Ahorros y Monte dePiedad de Madrid
Don Agustín B. Puente Veloso, Magis-

trado, Juez de instrucción del distrito
número 1, de esta ciudad de Vallado-
lid y su ,partido. Solicitado duplicado del resguardo H,

empeño de alhajas en la Central, número' 66.922, por 1,300 pesetas, fecha >8de octubre de 1950, se anuncia será expedido, anulándose el primitivo si dulante treinta días, desde hoy* ro se pre-
senta reclamación en contrario.

Por el presente se cita y llama a Mi-
guel González Echevarría, cuyas demás
•circunstancias se desconocen, y.jQue era
asiduo cliente al establecimiento de vi-
nos sito en el núm. 14 de la calle de San
Cristóbal, de Madrid, y que actualmente
se encuentra en, ignorado paradero, a fin
de que en el término de' cinco días com-
parezca ante este Juzgado, a fin de pres-
tar declaración, que se le tiene intere-
sada en sumario 93, del corriente año.

(B.
—

6.030)

COLMENAR VIEJO
Madrid, 30 de octubre de i9;0

—
EInterventor (ilegible).

Cerezo Romeral (Emilio), de veinti-
séis años, .pintor, hijo de Evaristo y de
Cándida, natural de Madrid, domicilia-
do accidentalmente en Chamartín de la
Rosa, calle de Tablada, núm. 24, bajo,
casado con Manuela Flores Infantes,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción, de Colmenar
Viejo, con el fin de ser oído en el su-
mario que bajo el núm. 299, de 1950,
se tramita en el mismo por abandono del
domicilio conyugal por el mismo y se-
gún denuncia de su esposa.

("^-14-335

AVISO DE TRASPASO(B.^6.230)
Larache, 14 de septiembre de 1950.-^

El Capitán Juez permanente (ilegible).
(G. C—3.923) (B.—S.8u)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 1

Los herederos de don Victoriano Pue-
bla, dueños del establecimiento de mate-
riales de construcción sito en Lepanto
número 1, cedea el mismo, ton todos su 3
derechos y enseres, a don Alberto Feito
Parrón do.

Gasea Ibarra (Roque), de sesenta y
un años, viudo, de profesión montador
electricista de la Casa «Siemens», hijo
de Roque y Aquilina, natural de Sabi-
ñán (Zaragoza), domiciliado en Madrid,
calle Romero Robledo, núm. 26, perju-
dicado en causa núm. 320, de 1950, so-
bre hurto, comparecerá en el término de
ocho días ante el Juzgado de instrucción
número 2, de Valladolid, al objeto de am-
pliar su declaración.

Fulgencio Salinas Fernández, natural
de La Carolina (Jaén) ; Justo Villaverde
Petrolanda, Antonio Hurtado Fajardo,
alias «el Chato», y Jesús Lozano, sin más
datos de filiación, complicados en la cau-
sa núm. 141.414, que se instruye en el
Juzgado Militar Permanente núm. 1,

sito en la calle de Piafftonte, núm. 2, de
Madrid; comparecerán en dicho Juzgado
en el plazo de quince días, a contar de
la fecha de la publicación de la presente
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, para deponer en la
causa arriba expresada; advirtiéndoles
que de no comparecer en el plazo fijado
serán declarados rebeldes.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para general conoci-
miento de cuantas personas puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha in-

(G. C —
4-333 ) (B.—6.326)

BENAVENTE_ El señor Juez de instrucción dcí par-
tido, en providencia dictada en cumpli-
miento de orden ejecutoria de la Supe-
rioridad, dimanante de! sumario- número
123, de 1948, que por el delito de robo
se siguió en este Juzgado contra otros
y Julián Rubia Gutiérrez, de veintiún
años, soltero, obrero, hijo de Adolfo y de
Ascensión, naturaj de Madrid y vecino
del mismo, con domicilio en lacalle de
Padilla, núm. 22, portería, hoy en igno-
rado paradero, por la presente se re-
quiere al mismo para que en el término
de ocho días consigne en este Juzgado
la cantidad de 3.100 pesetas con 85 cén-
timos a fue fué condenado en, unión de

dustria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan den.tro de los ocho
días siguientes ,al de la publicación de

(G. £-4.254) (B.—6.261) este anuncio perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Le^^^^^^^^B

LA CAROLINA (A.—14.334
El señor Juez de instrucción del parti-

do, en providencia dictada en el suma-
rio seguido con. el núm. 75, de 1949, so-
bre estafa, ha mandado se cite por me-
dio de la presente a los procesados An-
tonio Fernández Rodríguez y Juan Sa-
lazar Cortés, a fin de que 'dentro del
término de diez días comparezcan ante
este Juzgado, a fin de ser emplazados.

(G. C— 4.353) (B.—6.364)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingo*(G. a-^3.953) (B.-s .839)
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José Jiménez Cervera. Se deja sin efec-
to la requisitoria publicada en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid nú-
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rios camión «Delahaye», del Presupuesto extraordinario titulado«Pactos y Mejoras» ;todos del corriente año.
Navalcarnero al límite de la provincia, declarando a favor del contra
tista, don Antonio Cabeza Ginel, un saldo de 7.817,92 pesetas.

OBRAS PUBLICAS 1.079. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para adquirir, por gestión directa, de los Organismos
oficiales, cubiertas, para el servicio de los yehícuios de' la Sección,
¡por un total importe de 16.000 pesetas, que se abonará con cargo al
concepto número 309 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.074. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de re-cubrimiento asfáltico del pavimento de ia carretera del Puente de Para-cuelos a Fuente el Saz, trozo comprendido entre el origen y el postekilométrico número 2, de las que es adjudicatario don Vicente MuñozDíaz. t.o8o. Aprobar proyecto de instalación de equipos de esteriliza-
ción en el Pabellón del Consultorio Público, en el Hospital Provin-
cial, por un total importe de 167.443,20 pesetas, que se abonará con
cargo a la partida habilitada para instalaciones especiales en este mis-
mo Pabellón, dotada con 230.086,20 pesetas, adicionada al capítulo
XIdel Presupuesto extraordinario «Para obras de construcción del Pa-
bellón de Consultas, del Hospital Provincial», en virtud de acuerdo
de la Corporación de 29 de abril próximo pasado ; y que, previas
las formalidades reglamentarias y una vez que el precitado acuerdo
sea firme, se anuncie concurso para Ja ejecución de estas obras, por
la cantidad de 167.443,20 pesetas, con plazos abreviados, en atención•
a la urgencia existente para realizar' estas obras.

I.075- Aprobar proyecto de reparación del firme de los kilómetros1,6 al 5 de la carretera de Aranjuez a .la Barca de Añover, por un to-tal importe de 94.402,36 pesetas, que se abonará con cargo al concep-
to numero 302 del vigente Presupuesto de Gastos ;y que, previas lasformalidades reglamentarias, se anuncie la Correspondiente subastapor un presupuesto de contrata de 92.002,30 pesetas.

1.076. Devolver a la Sociedad Española de Obras Públicas lafianza que constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo
resguardo número 204, fecha 4 de abril de 1949, por valor de ir.000
pesetas, para responder de Ja ejecucción de las obras de recubrimientoasfáltico de la carretera, general de Andalucía a la de Extremadura,
¡por Getafe y Leganés, trozos comprendidos entre el origen de la es-tación de ferrocarril de Andalucía a Getafe y desde las Escuelas Píasde Getafe al poste kilométrico número 7 ; debiendo previamente di-cha entidad justificar que ha satisfecho el importe de tos recibos deanuncio pendientes de pago yel impuesto de Derechos Reales.

1.077. Devolver a don Luis González Sanz la fianza que consti-
tuyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo núme-
ro 318, fecha 22 de junio de 1949, por valor dc 5.224 pesetas, para
responder dé la ejecución de las obras de reparación de la explana-
ción y firme de los kilómetros 1 y 2 de la carretera de Torres de la
Alameda a la de Alcalá de Henares a Loeches ; debiendo previamente
dicho señor justificar que ha satis'fecho el importe de los recibos de
anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

1.078. Aprobar liquidación de las obras de nueva construcción de
una casilla de Peones camineros, en el kilómetro 19 de ia carretera de

1.081. Aprobar proyecto de instalación de un montacamillas ~ri

el Pabellón de Consultorio, en el Hospital Provincial, por un total
importe de 62,643 pesetas, que se abonará con cargo a la partida ha-
bilitada para instalaciones especiales de este mismo Pabellón, dotada
con 230.086,20 pesetas, adicionada al capítulo XI, del Presupuesto
extraordinario «Para obras de construcción del Pabellón de Consultas,
del Hospital Provincial», en virtud de acuerdo de la Corporación de

29 de abril próximo pasado ;y que, previas las formalidaes reglamen-
tarias y una vez que el precitado acuerdo sea firme, se anuncie con-
curso para la ejecución de estas obras, por la cantidad de 62.643 Pf*
setas, con plazos abreviados, en atención a la urgencia existente pa
realizar estas obras.

i.082. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras -9r
vinciales para adquirir, por administración, una corona para V&n*\sión de una máquina apisonadora de 6 toneladas, propiedad <&


